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AUTO DE SUSTANCIACION N° 2058  

Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Considerando que mediante audiencia pública celebrada el día 

24 de agosto del presente año, se fijó fecha para la realización 

de la audiencia que trata el artículo 80 del CPT y la SS, dentro 

del proceso de referencia para el jueves 20 octubre de 2022, a 

la 1:30 pm. 

 

No obstante, dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por 

motivo de que las pruebas oficiadas a la ARL SURA no fueron 

allegadas, y las cuales se consideran necesarias para un mejor 

proveer, por dicha razón se procederá a señalar nueva fecha 

para su realización; corolario a esto y en atención a la falta de 

respuesta por parte de la entidad oficiada, se procederá a 

requerir por segunda vez mediante oficio para que en el 

término impostergable de cinco (05) días contados a partir de 

la notificación de esta providencia aporte a este proceso 

carpeta administrativa completa de Jhon Deiber Castillo 
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Rodríguez, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

14.636.169, en el que figuren todos los documentos 

relacionados con el accidente de trabajo reportado 

debidamente y sufrido por el titular de la demanda el 9 de 

diciembre de 2014 y el de su tratamiento y calificación de 

pérdida de capacidad laboral, e igualmente remita detalle de 

récord de incapacidades que han sido reconocidas al 

demandante, desde la calenda en que sufrió el accidente 

laboral a la fecha de la desvinculación del mismo, es decir 

desde el 9 de diciembre de 2014 a la fecha de terminación del 

contrato del demandante que fue el 26 de agosto del año 2016. 

  

Por lo anteriormente expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aplazar la diligencia programada en el presente 

asunto. 

 

SEGUNDO: Fijar para el día lunes veintiuno (21) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) a las 08:30 am, para 

que tenga lugar la audiencia de Tramite y Juzgamiento del 

artículo 80 del CPT y la SS. 

 

TERCERO: Requerir por segunda vez a la ARL Sura, para 

que en el término impostergable de cinco (5) días, contados a 

partir de su notificación, allegue la documentación requerida 

conforme a la parte motiva de esta providencia. 



 
 

 
 

 

CUARTO: Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020 

Notifíquese y cúmplase 

  

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Cfn 

   

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

20 DE OCTUBRE DE 2022 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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